La Paz, XX de abril de 2026
SEÑORA: 
María Del Carmen Navarro
SUBALCALDESA DEL DISTRITO DE MALLASA 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA PAZ 
Presente.-
REF.: SOLICITUD DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA EN CUMPLIMIENTO A LA LEY MUNICIPAL N° 587 DE TRANSICIÓN.
De mi mayor consideración:
En el marco del proceso de relevo de autoridades del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, me dirijo a su autoridad en representación de la Comisión de Transición, con el objeto de solicitar información específica necesaria para el cierre de gestión.
Al respecto, y en estricto cumplimiento a lo establecido en la Ley Municipal Autónoma N° 587 de Transición de Mando de Autoridades del GAMLP y su normativa vigente, la cual garantiza la continuidad del servicio público y la transparencia en la transferencia de la administración, se requiere la remisión de la siguiente documentación complementaria de la Subalcaldía de Mallasa:
· Anexos 1 al 6: Formularios de concertación del Plan Operativo Anual (POA) y el detalle de los proyectos vecinales.
· Base de datos del personal: Listado completo y actualizado de todos los servidores públicos y personal contratado por la Subalcaldía.
· Informe de fiscalización territorial: Reporte integral sobre el estado de los procesos de fiscalización y control del uso de suelo.
· Inventario de activos: Detalle pormenorizado de bienes muebles e inmuebles bajo custodia de dicha unidad.
· Procesos judiciales y administrativos: Documentación técnica sobre el estado de las causas legales y trámites administrativos en curso.
· Informe de recaudaciones: Detalle de los ingresos generados por concepto de multas y sanciones.
Considerando que la normativa vigente establece plazos perentorios para la consolidación de la información antes del 4 de mayo de 2026, solicito que la documentación mencionada sea remitida con la celeridad que el caso amerita, a fin de evitar responsabilidades por demora en la transición.
Sin otro particular, y esperando su pronta respuesta, saludo a usted con las consideraciones más distinguidas.
Atentamente,
(Firma) 
COMISIÓN DE TRANSICIÓN GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA PAZ
